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I Ajo Ins condiciones siguientes： 

1. gj El téĵ inino de este contrato serji el do. ^^^ ^t^-^t^^ ^ 

•J. “ Durante este tiempo quedo oblig i lo á trabajar á las órdenes del expresado 

ó á lu de sus dependientes, cu ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 一 

“ Lí\s liorhs en qnc he 'le tnih;’j:ir depen r)( rán de la dase de trabajo que se me de y según las atencior es que dicho t rabil-
jo : o(jU¡ern. lo cual (¡ueda al ürbitrio de l.» perí̂ oiia á cuyas órdenes esté, siempre que se me dé una hora para svlmorzar, una pftivi 
C.011K r y (liiz pccniíln s de descanso (•”,！" 24 liu:¡i>. J»oy que el mác?imun de mi trabajo no podrá escedpr «I dift de 12 he ras: ademas 
de 1; s iioríis do comidn y ilr?(arpo � lo? díns dv trabajo nn podiá bacérsetne desempeñar en los de fiesta er.tcra mas labores qi;e 
las t e necesidad in-iu ticadas en tales segur. la í: liolc de los quehaceres en que me ocupt-n. 

4. También me obligo á sujetarme íil órJen y disciplina ((ue 

cicii disciplinaria que el capítulo 3. ® del Ucgluiiu-nto ilc colonos concede ú los 

5. ̂  En remuneración de mi trabajo roe i bin.'- el síilario 

que me serán abonados por el -patrono al ver.Liíniunto de cada mes. 

；facilitará para mi nianute nción al diii 

-Jui'iítiic-

七 ci.te? 

nudas de i compuestuí ile. 

7. “ Kii caso de cu forra edad se me asistirA en K»c:\I adecuado, y se 
CO y botica por toi'o el titmpo que aqnelhi dm.e. 

• 8.丈 Si cnfermasp per alguna cosa que lo di"iiuicM:t‘l traiiajoy sea 
CIO de odio (Has. no recibiré durante el t'sceso mas que la asisfcticia, n( 
bleciclo me ocupe (le nuevo en el servicio. 

Si la eiiftrinedftd fuese por causa eman. da 山 1 trabíno ó de 1 

ic facilitarán los auxilios que pueda 

11 dependiente de la voluntad ： 

\\iii 
cmp'.'zundo u 

“ voluntad del 

_ el salar 

íces tíir de múdi-

no, no escedieií-
> hasta que resta-

biiero, c(>nipiitáa dose ； corno SI 
este Cí>nír:\t(>. 
prefijo, (pu'ilo onícrado que cotí arreglo 
t jonu que elija, ú bien salir de la 
[obligado 11 dar pívrtt i'i la autoridad 

del lodo el tiempo O o la convíilecenc 
V1 l ir mi no estipulado para el curaplimiont!)( 

10. ̂  Coiic�iii(1o el término que en él 
1)0 lenovario ó cfltlintr otro niievo con el j 
marrones por el patrono el cual queda ímn 
fugase de su poder. 

Las cuestiones ú que pucdíi dar lugar el cumplimiento de la presente 
local, en su calidad de protector delegado del Kxcnio^r.-Gfibernador Superior civil 
del misino reglamento. . J 

Y en fé de qne cumpliremos mutuamente l^fffe quedív pactado en este documeuto, 
�o efecto, uno para cado una de las partes coa^tRntes, otro que debe quedar depositado 

z厂 

duríuiti' aqnell：! 
.duración de uiiu y o Un 

íu , t iculo3 7. o y 18 del Reghvmento de-
• conducido al depósito de ci-

nara evadirlo 

plano por 丨a autoridad 
que dispone el artículo 33 

be remitirse : Superior de la ISIÍVÍÍ'̂ ^̂ -̂̂ ^̂  

Hrma del Patrono. 

El Teniente Gobernador 

íirma del Colono. 

腿 腦 似 J i M © M l i l E S D m 

CONTRATA que 
' 7 」 

lüS 
i dispuesto en el Reglamento 
ticos en esta Isla,“ Superior Civil de 

Conste por este documento como yo ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ' ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ í ^ 

免 ^ ^ " de edad d e ^ ^ ^ ü o s , de 

Julio de 1«60 para la introducción y régimen de 
iRrzo de 1661 y demás disposiciones vigeotes. 

habiendo venido cor 

Le convenido contratarme 丨 

de € 

íe 

� de oficio ^ ^ ^ 

cumplido cou t ^ 

祭 ， 

； 
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